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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. 002/2018
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional

No. EO-SOPOT-N5-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PI]BLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con mot¡vo de lá Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡c¡tación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N5-2O18, corespondiente a la Obra: Reconstrucc¡ón C.E. San pedro
Tlaqu¡lpan-La Tr¡n¡dad, del Km. O+OOO al Km.4+OO9,2O, ub¡cada en ta local¡dad de La Trin¡dad,
Mun¡c¡p¡o de Zempoala. Estado de H¡dalgo,

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 13:OO horas del día Og de jul¡o de 20j8,
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretár¡os de esta Secretaría de Obras públ¡cas y
Ordenamiento TeÍ¡toria¡, ubicada en Ex-Centro lel¡nero Ed¡ficio ll-8, planta baia, s¡ta en el km.87.5 de laOrdenamiento TeÍ¡toria¡, ub¡cada en Ex-Centro lvl¡nero Ed¡ficio ll-8, planta ba¡a, s¡ta en el km. 87.5 de la 4
Carretera |\,4éxico - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas fisicas y morales, así como / /
los sefv¡dores públ¡cos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; , y'

presid¡endo la reun¡ón la C. L.A. Yolanda G6rcía Ort¡z, Dkectora de Licitaciones y Contratos, adscrita a '-y'
esta Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los /
Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración púb¡ica del I
Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vll¡ y XVfl del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras ILlrduv uE nrudrgv¡ y t, ¿, r, ., a f rJ lcuurq|es vrfi y 

^v oer Keg|amen¡o tmemor oe ta Secfe¡aía de obras - )
Públicas y Ordenam¡ento Territorial del poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el - /
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones. a las bases de esta LicitacióD pot tanlo, se /t/
procede a real¡zar ¡as aclafac¡ones pert¡nentes en el siguiente tenoL en las que se hacen constar /
correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los ¡icitantes deberán preparar su propos¡ción conforme a lo establec¡do en las bases de
licitación, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta IPúbl¡ca. 

,. \
2. Todas las modif¡cac¡ones a las bases de lic¡t6c¡óñ, sus anexos y cláusulas del modelo del cont.atoü

der¡vada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte ¡ntegr"nt" d" \
las prop¡as bases de l¡c¡tación, de conformidad coñ lo establecido por elArticulo 40 de la Ley de , \
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionádos con las Nlismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y \ \
deberán anexárse a su proposic¡ón. 

\
3. La maqu¡nsria y equipo de construcción mín¡mo deberá ser lo qu€ el licitante puede utilizat parala lr/

corecta ejecución de la obra. . 
l,{

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento l-6, de sLl proposición, a un superintendente de \
construcción con el perfily experienc¡a que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b, \
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes oara dar \
cumpl¡m¡ento al contrato. \

I

5. Elcontrat¡sta deberá contar con sqlr-opia bodega para almacenar materiá|, ásicomo la oficina de I

;-"" 
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Lic¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SoPOT-N5'2o18

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. oo2l2o'8' de

fecha 25 de jun¡o de 2018, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta licitac¡ón, quedo cerrada

a las 16:15 hrs. del día 06 de ¡ul¡o de 20'18.

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la eiecución de la obra obieto de ests l¡c¡tación, se deberánr , /
aplicar las normas y especificac¡ones que se enauentran descr¡tas en la página web "\ \fu ,

obraspublicss.hidalgo-gob.mx, así como en las bases de esta l¡c¡tación en el capítulo I numeral \ \J ' \
13. \-,/

L se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en eldocumento f-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficaciones particllares de cads

uno de los conceptos que integran el cstálogo de conceptos de trabajo de la presente licitac¡ón.

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la ¡nformación sol¡citada, o no se a¡uste

sustancialñente a Io requerido, será mot¡vo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obra 1 letrero nom¡nat¡vo conleniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporc¡ona en el documento T_3

planeación, ¡nciso 3.'Letreros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra y s! costo será

integrado en el documento E 5.'Costos Indirectos.

12. Se ratif¡ca a los l¡citantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Lic¡tación. capitulo

14.
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15. Se informa a los lic¡tantes que dando cumplim¡ento al Anículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dal9o. se fijará una copia de la carátula
de ls presente acta para su d¡fusión, en la Direcc¡ón de Licitac¡ones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que ¡ntefv¡nieron.

'16. se ¡nforma a los l¡citantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a certif¡cada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. Se informa a los licitantes part¡cipantes que en el Capitulo 1.- Información General, numefal 16.-
GARANTIA DEL ANTtctPo CoNCEDIDO (artículo 56 de la Ley).

D¡ce:
1.- Con fundamento en los articulos 28, 37 fracc¡ón X y 56 de la Ley, no se otorgara el antic¡po
correspond¡ente, por tal motivo todo lo relac¡onado con este aspecto en estas bases, no ap¡icará.

Debe Decir:
1.- Para los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, se otorgará un anticipo
del 30% (Tr€inta por ciento) de la as¡gnac¡ón presupuestal aprobada al contrato (artículo 127

segundo párrafo, del Reglamento).

2.- El ¡mporte del ant¡c¡po deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la
determ¡nación del costo financiero de su propos¡c¡ón (artículo 58 fracción llt de la Ley).

3.- Como lo establece el artículo 56 de la Ley.- "los contratistas que celebren los contratos a que se
refiere la Ley, deberán garant¡zar". fracción L Los ant¡c¡pos que en su caso se reciban. esta garantia
deberá constitu¡rse rned¡ante fianza. dentro de los 15 (quince) días naturales s¡guientes a la fecha
de not¡ficación del fallo y por la totalidad del monto del ant¡c¡po dicha póliza de fianza será
incondiciona¡ e ¡rrevocable exped¡da por una instituc¡ón afianzadora mexicana autor¡zada para tal
efecto (en términos del anículo 98 del Reglañento) (y deberán cumpl¡r con lo que establece el
artículo 71 del Reglaménto), en la forma y térm¡nos que establecerá en su oportunidad la
convocante, para estos efectos la convocante cons¡gnará en la fotocop¡a de ¡a garantía la fecha de
recepc¡ón, pará los trémites a que haya lugar,

4.- El importe del anticipo conced¡do será puesto a dispos¡ción del contratista con antelac¡ón a la
fecha pactada para el inicio de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantís (articulo 130 del
Reglamento), asícomo la presentac¡ón del rec¡bo cor¡espond¡ente deb¡damente requ¡s¡tado por la
persona que acredite estar debidamente facultada por el contratista para tales efectos. El átraso en
la entrega del antic¡po, será mot¡vo para d¡ferir en ¡gual pla2o, el programa de ejecución pactado
(articulo 58 fracciones I de la Ley)

5.- La f¡anza para garant¡zar el antic¡po entregado estará vigente hasta la total amortización y, se

deberá efectuarse oroDorciona cargo a cada una de las est¡maciones por trabaios
ejecutados que se formulen,
(Articulo 132 fracc¡ón I del Reg

¡dar el saldo por amortizar en lá est¡mác¡ón final.
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Lic¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOÍ-N5-2018

18. se informa a los licitantes participantes que en el Documento E-9.2 de las bases de esta licitación:
D¡ce:

PAVII\4ENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO PREIVEZCLADO MR 45 KG/CM2, REVENII\,IIENTO 10 IVM.,

f.M.A. 19 MM.. DE 20 CM. DE ESPESoR; INCLUYE: PASA JUNTAS LONGITUDINAL CON ACERO DE 7/8"
@ 50 Cl\4. CON DESARROLLO DE 50 CM; PASAJUNIAS TRANSVERSAL CON VARILLA L¡SA DE 1" @

50 CM, CON DESARROLLO OE 50 CM., SUJETA CON CANASTILLA DE ALAMERON DE 1/4" Y

GANCHOS DE 1/4", LOSAS A CADA 3.5 I,4, DE SEPARACION MAXII\4A, CORTADAS CON SIERRA DE

1/3 DEL ESPESOR DEL PAVIMENTO SELLADO CON BACKER ROD 3/8" Y SELLADOR; CIMBRA

METÁLICA, VIBRADO, RAYADO MANUAL, CURADO, ¡,4ATERIALES, LIMPIEZA, MANO DE OBRA,

HERRAIVIENTA Y TODO IO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

Debe dec¡r:
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO PREMEZCLADO MR 45 KG/CI\42, REVENIMIENTO 1O MM.,

T.M.A. 19 ¡,1M., DE 20 CM. DE ESPESOR; INCLUYE: PASA JUNTAS LONGITUDINAL CON ACERO DE V2"
@ 50 CM. CON DESARROLLO DE 50 CIV; PASAJUNTAS ÍRANSVERSAL CON VARILLA LISA DE 1'@
50 CM, CON DESARROLLO DE 50 CM., SUJETA CON CANASTILLA DE ALAMBRÓN DE 1/4" Y

GANCHOS DE 1/4" LOSAS A CADA 3.5 M, DE SEPARACION MAXIMA, CORTADAS CON SIERRA DE

1/3 DEL ESPESOR DEL PAVIMENIO SELLADO CON BACKER ROD 3/8" Y SELLADOR; CIMBRA

METÁLICA, VIBRAOO, RAYADO MANUAL, CURADO, MATERIALES, LIMP¡EZA, IVIANO DE OBRA,

HERRAM IENTA Y TODO LO NECESARIO PARASU CORRECÍA EJECUCION.

El cualdeben considerar en la preparac¡ón y presentación de su proposición

19. El Lic¡tante S¡lvsstre Pérez Benftez, dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo ll, Numeral

I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza las s¡guientes preguntas y

aclaraciones:

1. ¿Con que per¡odos se deben presentar los estados financieros de la presente l¡citación?

R= Los estados f¡nanc¡eros debetán ser de los e¡erc¡cios f¡scales 2016 y 2017.

2. El día de la apertura de la proposic¡ón, ¿se deben presentar los documeñtos orig¡nales para 3u

cotejo?
R= s¡ deberá de presentaf los documentos or¡g¡nales para su cote¡o.

3. ¿En la presente lic¡tación se deben presentar los documentos orig¡nales del contador que

audito los estados f¡nancieros para su cotejo?
R= Del contador que aud¡ta los estados f¡nanc¡eros, no es necesaío p¡esentar orig¡nales,
pero s¡ las copias sol¡c¡tadas en la convocator¡a y bases de licitac¡ón.

4. En caso de haber proyecto favor de proporc¡oñarlos.

R- El proyecto se entregar¿ a la empresa que resúlte adiudicada.
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20.E1 Licitante Contrat¡stas Camineros Mex¡ca¡os, S.A. de C-V., dando cumOlimiento a lo
establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, presento cop¡a del recibo de págo de bases y
real¡za la sigu¡ente pregunta o aclaracDn:

1. En el catá¡ogo de conceptos trae la med¡da delacero de Z8 es correcto, ya que debería de ser
112.

R= La r€apuesta a esta pregunta esta contestada en el punto No. 18 de ta presente acta de
junta de aclarac¡ones.

21. Los Lic¡tantes Urban¡zac¡ón y Construcc¡ones Aldana, S-A. de C.V., Canes Grupo Constructor,
S.A. de C.V.. RFM Constructores. S.A. de C.V. e Inmob¡l¡ar¡o Dayam¡, S.A. de C.V., dando
cumplimiento a lo establec¡do en el Capitulo ll, Numeral I de las Bases, presentaron coo¡a del
rec¡bo de págo de bases y no real¡zan preguntas o aclarac¡ones.

22. El L¡c¡tante Copromaq, S.A. de C.V.. no presenta copia del recibo de pago de bases de esta
l¡c¡tac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll,- Desarrollo del procedimiento de Licitac¡ón, por lo que se
aceptó su presenc¡a y p¿rt¡c¡pac¡ón en este acto en cal¡dad de observador.

!ca-¡d.Ob-P¡ d
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Una vez aceptadas las aclarac¡oñes y acuerdos anteriores por los l¡c¡t€ntes participantes; se da
cumpl¡m¡ento a lo establec¡do por el artículo 39 fracc¡ón lv de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo. y lo aplicable de su Reglamento; asf como lo
establec¡do en las bases de est¿ lic¡tac¡ón, relat¡vo a esta.iunta de Aclarac¡ones, a las bases de l¡c¡tación¡es, d |a5 oases oe cuacton /
que nos ocupa. i

/
se ¡nforma a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las característ¡cas, comple¡idad y magn¡tud de los trabajol
a real¡zar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constal se da por conc¡uida la presente junta siendo las l3:so
horas del día de su fecha, firmando a¡ cá¡ce y al margen los que en efla iñterv¡n¡eron y así qu¡s¡eron
hscerlo, para debida constancia.

Por la Secfetaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡to.ial

Por la Subsecretar¡a de Obras Públicas- La D¡.ectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

cdÍo Mi80, col, \¡.nr. PfÉrl., cdifrc¡o t¡d 2-B pt..r. b.t ,
p@hu@ d. soto, Hgo,. c.¿ 42oOO,
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Arq. Jesús Javier 8r¡anza R¿mírez.
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SOPoT-N5-2018

Por el Organo Interno de Controld€ la SOPOI

No 9e presento

c¡ón de

Por lá t n¡dad de Pla$eación y Prospectiva

Lic. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se preseñto

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se Presento

Por la Secretar¡a de Comun¡cac¡ones y
Transportes

L-8. Jacquel¡ne Domínguez Olmedo

Por el coleg¡o de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo
AC

No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

{

(
No se presento No se presento

Por la Secretaría

f irmaNombre

ManinezIng,

I
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2,- Canes Gruoo Constructor, S.A. de C.v.

Construcc¡ones ASD, S.A. de C.V.

Incoarmex, S.A. de c.v.

RFM Constructores, s.A. de c.V.

No se presentó.

1.-

5.-

u.-

5.- silvestre Pérez Benítez

Inmob¡liario Dayam¡, S.A. de c.V

Coprornaq, S.A. de cV

Grupo constructor Inmobil¡ar¡o Velma, s.A. de cv

1O.- Contratistas C¿m¡neros Mex¡canos, S.A. de CV

//\

7'

N
\

9.-

C. Gabr¡e Córdenas

l{ot6: Estas timas perten€cen al Acta ckclnstanc¡ad¿ levanta& con mot¡vo de la ./unta
las 8asé d6 licitsc¡ón Públ¡ca Nac¡onal No EGSOPOT N5-2048 corospondiente á lá obra: RocorEtruccktn C.€. s¡n Pedm
Tlaquilpan-ta Tr¡n¡dád, dol Km. OIOOO al Km. 4+OO9.2O, ub¡crda en la local¡dad d€ L6 rr¡nidad, Mun¡c¡pio d€ Z6mpo3la,
Esrádo da Hl&lgo.
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Er cdno Mi¡ñ, col, \hrr. Pr¡€r., Ediñcb lilo 2-g ph.r¡ b.¡,
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